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San Salvador, 17 de as¡osto de 2018 

Se ha emttído el Acuerdo que literalmente .dlce: 

"""m""""San .Salvador, 13 de agosto de 2018--ACUERDO No,. 1.043:...vista fa solicitud 

presenla¡la el día cuatro de juHo de QO& mil diecisiete, por el se�or JAIM!= JACOBO IYl!GUEL 

BAHA.IA. en su calidad. de Presk!ente de I¡¡ Jµnta. mre<,tiva y Representanta Legal de la Soei.edad 

BLOKITUBOS, s .. A. DE. CN., a fin. de obtener prórroga de Concesión de Explotación de una 

cantera de material pétreo, específicamente de escoria volcánica; denominada ''C.ERRO EL 

CHINO". de una eíctensión superficial de OCHENTAY CINCO MIL OCHOCIENTOSVEINTIOOS 

PUNTO NOV!=NTA Y SIETE METROS CUADRADOS (85,1122.97 M2l, ubicada en Cantóñ La 

Tom.a, r'!luriícipío de Agüiiares. departamento. de San Salvador-

CON.SIDERANDO: 

t. Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 335 en· el Rarnp de Ecopomía, qe fec\1a quince de mayo

de mil novecientos noventa y ocho, publicado en el Diario. Oficíal número 111 Toma 339, de

fecha. di.e.cisiete de jtrnio de mil novecientos noventa y ocho, se le otorg& a la Sociedad

BLOKITUBOS S.AJ>E. C. v .. la Concesión de ta Explotación d.e ía carJtera dé material pétreo,

esp.ecif¡caniehle de Eiscoria yotcánica, denominada "CERRO EL CHINO", la cu¡¡I fue d.e veinte

años., contados a partlr dei diecisiete de jürtio .de mil novecientos noventa y ocho;

11. Ouela sociedad BLOKITUBOS, S;A. DE C.V., nieqiante solicit¡¡d de¡ fecha ;l deju!io de dos mii

diecisiéle, solicitó prórroga de. la Concesión .de J:xplotadón de cantera. de material pétreo,
específicamente. de escoria volcánica, de una extensión superficial de OCHENTA Y CINCO

MIL OCHOCIENTOS. VEINTIOOS PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS. CUADRADOS

(85,822.97 M'), µbitada en Ca.ntón La Toma,. munieiplo de Agu11ares .. departamento dt'i San

Salvador;

HL Que la Saciedad BLOKITUBOS S.A DE C.V., ha cµniplida con la prevenido en el auto de 

fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete agregaoo a folio 1195, mfilc;iiante eséritos 

presentados los días dieciocho de enero y veintis,:,is de fy,brero, ambos del año dos míl 
dieciocho; 

IV. Q¡:¡e. de. acuerdo a información presentada, sobre la;; re;¡;erva:, d<'! material factíbles de

explotarse, la cantera contiene Un volumen de reserva explotable; y,
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V. Que. con el propóstto de verificar la factibilidad de la prórroga solicitada se realizó inspección

por los delegados de la Qirecclón de Hidrocarburos y Minas el día uno de marzo de dos mil

diecíocho, tal como consta en Acta que corre agregada a folio 1206, en la cantera

anteriormente relacíonada.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley de Minería y 34 de su Reglamento; 

ACUERDA: 

1. Otorgar a la Sociedad BLOKITUBOS S.A DÉ C.V, prórroga de concesión por el término de

DIEZ AÑOS, para la explotación de cantera de material pétreo, específicamente de escoria

volcanica, denominada "CERRO EL CHINO", de una extensión superticíal de OCHENTA

Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTID.05 PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS

CUADRADOS {85,822.97 M'), ubicada en Cantón La Toma, municipio de Aguilares,

departamento de San Salvador;

2. La presente prórroga de concesión confiere a la Titular, dentro de los límites de su .área, y

bajo las condiciones establecidas en este Acuerdo, la facultad exclusiva de extraer,

procesar, transportar y disponer del material para lo cual es otorgada;

3. La explotación y procesamiento debera realizarse de acuerdo a las exigencias de la

técnica e ingeniería de mina, de manera tal que se prevengan, controlen, minimicen y

compensen los. efectos negativos que puedan causarse al medio ambiente; en tal sentido,

se deberán tomar las m.edidas inmediatas y necesarias para evitar o reducir tales efectos y

compensarlos con acciones de rehabilitación o restablecimiento.

4. La Titular de la presente concesión queda sujeta, además, a las siguientes obligaciones:

a) Presentar anualmente un informe sobre el desarrollo de la explotación, de

conformidad a lo establecido en el articulo 32, letra "e)" de la Ley de Minería;

b) Permitir las labores de inspección y auditorias de. parte de los delegados · del

Ministerio y la Dirección de Hidrocarburos y Minas;

c) Pagar los impuestos que para tal efecto establece la Alcaldía Municipal a cuya

Jurisdicción pertenece la explotación, de conformidad a lo establecido en el articulo

65, letra "b)" de la Ley de Minería; y,
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d} Continuar cumpliendo con la. obllgación de preservar el mildjQ .arnb.iertte y las

derrtás .. obligacíones.que se deriven eje la ley de Minería y su Reglamento, de este.

AcuE¡rdo y del mencionado en el considerando 11, y en el Conti,;ito de Explotaclóíh

así como con la !egistacíón en materia labora! y ótras· normas aplicables:

5. El presente Ac:uérdo deoerá ser aceptado por e,¡crito por la TiMar. en e! término d.e OéHp

OIAS. contaéos desde el día siguiente de su no!ificaC\ón; en Gasa contrarió .se revocará,

6, La concesión qµe por medio de e¡ste Acµerdo se otorga, queda condicionada al 

otorgamiento de conírato de prórroga a que se refieren los artícuios 44 de la. ley de 

Minería y 35, 36 y 37 de su Reglamento; para este efecto, una vez pl;lblicadá en el Di,irío 

Oficial el pfe$ente ACílerqo, el int!'lreSadC> deberá preSentar al Ministerio de Economía un 

proyectó del contrato como señalan díeho!l artículos, lndicando el nombre del Notario ante 

cµyos ofici9s se cele�rará y las condiciones aquf establecidas, en el plazo de treinta dfas 

posteriores al día de la publicación antes mencionada. 

7. Esté Acuerdoentrará.en vig.encia a partir del di.si d.e. su públicacíón en el Di,irio Oficial, a

costa del interesado.

COMUNIQUES E. LUZ ESTRELLA RODRÍGUEZ DE ZÚNIGANIINISTRA""'"'""-' 

El que hago ge .su éánácimiento para los ef(\C!os legal!'lS oonsiguientes, 
DIOS ÜNIQ� LIBERTAD
-------... 
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